
                   REPÚBLICA DE CHILE 
          I.MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL 
           

Ránquil, Las Puertas del Valle del Itata

DECRETO: N°_____________/

MAT.: Nombrase Comisión de Apertura y 
Evaluación de la Licitación ID N° 2129-18- L123

Seguridad con Monitoreo 
Remoto para distintos sectores de la Comuna de 

  

ÑIPAS,

VISTOS:
Ley Nº 19.886, Ley de Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; Decreto Nº 1.179, de fecha 19/12/2003, del 

Ministerio de Hacienda, que Establece la Incorporación de los Municipios del País a los sistemas a que se refieren los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Nº21.516.
Del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2023, publicada en el Diario Oficial de fecha 20/12/2022; Acta de 
Sesión Extraordinaria N° 37 de fecha 15/12/2022 del Honorable Concejo Municipal, que aprueba la estimación de Ingresos y Gastos del Presupuesto 
Municipal para el año 2023; Decreto Alcaldicio N° 7.874 de fecha 20/12/2022; que Aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023; Decreto N° 2.693 de 
fecha 03/05/2023 que Aprueba las Bases y el llamado a Licitación ID N° 2129-18-L123 y las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO: 
Las necesidades del servicio y el resguardo de los intereses Municipales.

DECRETO:
NOMBRASE, La Comisión de Apertura y Evaluación de la Licitación ID N° 2129-18-L123, denominada Cámaras de Seguridad con Monitoreo 

Remoto para distintos Sectores de la Comuna de Ránquil designándose a los siguientes funcionarios y/o quienes los subroguen lealmente.

NOMBRE CARGO
MICHAEL HERNAN NUÑEZ REYES PROFESIONAL DE SECPLAN
CRISTIAN OCTAVIO GONZALEZ ANDRADES PROFESIONAL OBRAS
VICTOR HUGO GUZMAN NEIRA JEFE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO

Fecha de cierre de recepción de la oferta 15/05/2023
Fecha de acta de apertura técnica 15/05/2023
Fecha de adjudicación 17/05/2023

El Coordinador de la Comisión será Don CRISTIAN OCTAVIO GONZALEZ ANDRADES, Profesional de Obras.

Ordénese registrar a los integrantes de la comisión técnico de la licitación pública ID N° 2129-18-L123, en el sistema de la Ley de Lobby de la 
Municipalidad de Ránquil.

Póngase el presente decreto, en conocimiento de los integrantes de la comisión y sus superiores directos.

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

SECRETARIO MUNICIPAL (S) ALCALDE

NATO / RSNA / EAMO / DAER / COGA / VHGN / nma.

DISTRIBUCION:
- Alcaldía
- Dpto. De Finanzas
- Of. Control
- Of. Tesorería
- Depto. de Obras (2)
- Oficina de Partes

2.947

15 de Mayo 2023
























